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--- Aunado a lo anterior, sirve para apoyar lo antes expuesto, los siguientes 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación los cuales se 
transcriben para una mayor compresión de las mismas: --------- · ----------------- 

· robada por la Segunda Sala de este 
reinta y ano de octubre de dos mil 

Tesis de jurisprudencia 13712005. 
Alto Tribunal, en sesión privada . 
cinco. / 

Nota: La tesis 2ª.IJ. 203120o/_ citada, '\\arece pubficada con el rubro: 
"RESPONSABIUDADES DE LOS SERVf~ORES PUBLICOS. UNA VEZ 
INTERRUMPIDO EL PLAZO PARA QUE OF'ME LA PRESCRIPCIÓN DE 
LAS FACULTADES. SANCIONADORAS &1;;,;.,J.A AUTORIDAD, EL 
CÓMPUTO SE INICIA NUEVAMENTE A PARTIR DE QUE SURTE 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA . 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO." . 

Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 596, el otezo de prescripción a 
que se refiere el artículo 78, fracción 11, de la Ley Federe! de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos se interrumpe con el inicio 
del procedimiento administrativo previsto en el artículo 64 del indicado 
ordenamiento, mediante la citecion al servidor público a la audiencia 
relativa; sin embargo, cuando ante la existencia de vicios formales dicho 
acto es declarado nulo, las consecuencias que produjo respecto del 
plazo de prescripción desaparecen, en tanto que el acuerdo de inicio y la 
citación para audiencia quedan reducidos a la nada jurídica, como si no 
hubieran existido, pues estimar lo contrario conllevaría eximir a las 
autoridades sancionadoras de s · · · : se a las normas que regulan su 
actuación, en clara contravenció al pr. . ipio de legalidad que las rige. 
Por ende, es inconcuso que la. conseci . ncias de la nulidad del acto de 
inicio del procedimiento sencio · dor deb aportarlas la autoridad, por ser 
quien transgredió el marco Je. al que rig -~ . u actuación y no el servidor 
público investigado que impu; ó dicho ectc obtuvo resolución favorable. 
En e_s~ sen_tido, si bien ~s _e rt_~p:e el ~~: o _de ini?!º del procedi'!7iento 
eaministreiivo que resulto vt . ne, .. a intencion de las autondades 
de ejercer su facultad senci . )·: : 'n lo es que al declararse nulo 
no produce efec_to ~e_gal algu: \~~~;::i?:$ . =« para I~ interrupción ?_el 
plazo de prescnpcton a @ff ·. e ~j~'!{ ncionedo articulo 78, treccion 
//, deberá considerarse, e'A ~ó;'Wfn a citación al servidor público a 
la audiencia de ley resp~ C:.~'; !'~ t,1; • 

._ -~;:::: V"tf 
.. 0,~14 ';:._C!J'Jj C 

Contradicción de tesis 9512 , 5-s~t. las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Mate. Admi ativa del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado . et Dé« o Cuarto Circuito (actualmente 
Segundo en Materias Admini. etive Civil del referido circuito). 30 de 
septiembre de 2005. Cinco vot . P ente: Guillermo l. Ortíz Mayagoítia. 
Secretaría: Georgina Laso de la . Romero. 
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--- Razón por la cual, visto lo anteriormente expue : o, de manera fundada y 
motivada, resulta procedente ordenar el archivo ~initivo del presente 
asunto como totalmente concluido, al quedar acreditado que las 
facultades para exigir la responsabilidad admtnístranva .. en contra del

por parte de esta autoridad, han 
quedad o prescritas. --------------- · ------------------------------------------------------- 

Aprobada por la Segunda Sala de est; Tribunal, en sesión privada del 
once de noviembre de dos mil nueve: (s. 

"Época: Décima época. Regís o: 2 . :'8420. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo Tesis:' islada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Fede ción. Lib 6, Mayo de 2014, Tomo 1/1 
Materia(s): Administrativa. Tes· : Vl.1º.A.68 '· 108). Página: 2122. . ' 

/as s stentadas por los Tribunales 
al . Administrativa del Vigésimo 

. rcuito y Tercero en Materia 
.n : íembre de 2009. Cinco votos. 

· Secretaria: Paula María García 

PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA IMPONER SANCIONES A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE HUBIERA INCURRIDO 
EN LA RESPONSABILIDAD O A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE 
ÉSTA HUBIERE CESADO, SI FUESE DE CARÁCTER CONTINUO 
(LEGISLACIONES FEDERAL y DE LO· '~pos DE CHIAPAS y DE 
GUERRERO). '· .: 
Los artículos 75 de la Le de Res ons ilidades d · ,os Servidores Públicos 
del Estado de Chiapas; 75 de la Le · mero 67 4 CÍi. ·Res onsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado ; Guerrero· , : de la Le Federal de 
Res onsabilidades de los Servidor, '. Públicos y : · de la Le Federal de 
Res onsabilidades Administrativas . los Servid, es Públicos disponen 
que el plazo para que op. · Y' · poner sanciones a los 
servidores públicos ini~ al en que se hubiera 
incurrido en la respons • .!. · nto en que ésta hubiere 
cesado, sí fuese de car. ara computar el plazo de 
la prescripción €!$-,.)rrele ''.'.' ;;..te las autoridades tuvieron 
conocimiento cJ!!.~~~~cr tnfra idor público a quien se 
pretende sancJOna"f1?4{·~ ~Jg~ ..14. ... · 

o~,4 0 ~-U'/"¡~6-c\ 
Contradicción de tesis 382ft~4,En 
Colegiados Segundo. en Materia; 
Primer Circuito, Primero del Vigésr. 
Administrativa del Sexto Circuito. 4 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ra 
Vi/legas. Tesis de jurísprudencia 20012 

"Época: Novena época. Registro: 165711 Instancia: Segunda Sala. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009. Materia(s): Administrativa. Tesis: 
2ª.IJ. 200/2009. Página: 308. 
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--- Así lo acordó y firma la Directora General Jurídica de la Contraloría del 
Estado, de conformidad a lo previsto en los artículos 48 y 50 fracciones XI y 
XXVII, de- la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; así como los arábigos 1 
fracciones 1, 11, 111, V y VII, 2, 3 fracción VIII, 4, 61 fracción XXVII, 62, 65, 67 
fracción 11, 68, 72, 87 fracción V, 96 fracción 11,,,. la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado d " alis . , y el artículo 98 del citado 
ordenamiento legal vigente hasta el ía 31 diciembre de 2013, de 
conformidad con lo dispuesto por s artículo transitorios PRIMERO y 
SEGUNDO fracción I de la L de Res · nsabilidades Políticas y 

en el periódico oficial "El 
el 20 ~-- 
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